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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez contra la Resolución Directoral N' 636-2017-
ANA/AAA-XI-PA debido a quese acreditó lacomisión de la infracción tipificada en el numeral 1delarticulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos yelliteral a)
del articulo277' de su Reglamento.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Wübert Ronaid Gamarra Samanez contra la Resolución
Directoral N° 636-2017-ANA/AAA-XI-PA de fecha 26,06.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Pampas - Apurimac, mediante la cual declaró infundado el recurso de reconsideración interpuesto
contra la Resolución Directoral N° 0465-2017-ANA/AAA.Xl-PA de fecha 17,06.2017. mediante la cual le
impuso una sanción administrativa de multa de 3.5 UIT por usar el agua sin el correspondiente derecho de
uso, lo cual constituye una infracción en materia de recursos hidricos conforme a lo establecido en el numeral
1 del articulo 120" de la Ley de Recursos Hidricos y el literal a) delartículo 277° de su Reglamento.
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CIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El seño/Wilbert Ronald Gamarra Samanez solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N"
636-2í;n7-ANA/AAA-XI-PA.

3. -UNDAMENTOS DEL RECURSO
V

El señor Wilbert Ronald Gamarra Samanez sustenta su recurso argumentando losiguiente:

3.1. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurimac en el momento de evaluar su recurso de
reconsideración no tomó en cuenta todos los argumentos expuestos, ni valoró las pruebas presentadas
y realizó una interpretación arbitraria y sin sustento de las mismas: razón por la cual emitió un acto
administrativo con motivación incongruente,

3.2. Hace uso de las aguas provenientes de la quebrada Marino con fines de mineria no metálica desde el
s de junio del 2016 y cuenta el derectio de uso correspondiente ya que formuló una solicitud de

fermiso de uso de agua ante la Autoridad Nacional del Agua, asimismo, al ser minero artesanal en
proceso de formalización le facultó a hacer uso del agua conforme a lo dispuesto en el Decreto
Legislativo N° 1293^ yque al sermiembro activo del Comité de Usuarios de Agua Carmen San Lázaro,

chachaca Baja tiene habilitado dicho derecho.

' Publicado en el Diario Oficial el Peruano el 29.12 2016,
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4.1. La Administración Local de Agua Medio Apurimac- Pachachaca mediante el Informe Técnico N° 0054-
2016-ANA/AAA.XI-PA/ALA-MAP/JRVM-TCE de fecha 30.06,2016, diócuenta de la inspección ocular de
fecha 02.06,2016, consignando la siguiente información:

"Nos constituimos en el sector denominado Pachachaca donde se procedió a realizar las
supen/isión de la planta procesadora de agregados en el punto ubicado en las coordenadas UTM
Datum IVGS 84 8487877 mN - 723729 mE y una cota de 1745 msnm, donde se encuentra
instalada la chancadora de martillo de 3 fajas con su respectiva tolva, una retroexcavadora marca
Komatsu de color amarillo un camión volquete color rojo de Placa de Rodaje N° B3N 848, todos en
plena actividad.

Durante la inten/ención se pudo constatar que en el procesamiento de los materiales se vine
haciendo uso del agua para el lavado de agregados y procesado de los mismos mediante un
sistema instalado a base de tuberías de PVC - SAC de 4 pulgadas, que se encuentra conectada
directamente a la planta y para ello, las aguas son captadas en forma directa de la margen
derecha de la quebrada del río Mariño, en el puntoubicado en las coordenadas UTM Datum IVGS
84 8487860mN- 724113mE

Las aguas utilizadas tiene un caudal aproximado de 8 l/s que luego de pasar por la planta
procesadora y lavar el agregado, son descargadas en fonna directa hacia el cuerpo natural de
aguadel rio Pachachaca sintener un proceso de tratamiento (sedimentación y clarificación) con ¡o
que se viene alterando la calidad delagua delreferido río, mediante lageneración de turbiedad".

Asimismo, la referida Administración Local recomendó se inicie el Procedimiento Administrativo
Sancionador contra el señor Wilbert Ronaíd Gamarra Samanez.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador
"/

Mediante la Notificación N" 204-2016-ANA-AAA-XI.PA-ALA MEDIO APURÍMAC PACHACHACA de
fecha 04,08,2016. la Administración Local de Agua Medio Apurimac - Pachachaca comunicó al señor
Wilbert Ronaíd Gamarra Samanez el inicio del procedimiento administrativo sancionador por
presuntamente usarlasaguasprovenientes de laquebrada Mariño con fines mineros, para el lavado de
agregados, sincontar conelderecho de usode agua.

Por lo que habría Incurrido en la infracción tipificada en el numeral 1 del articulo 120° de la Ley de
Recursos Hidricos y el literal a) del articulo 277° de su Reglamento, referida a utilizar el agua sin el
correspondiente derecho de uso.

Mediante el escrito de fecha 08.09.2016, el señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez ofreció disculpas
porincurrir en la infracción imputada por la autoridad y señalóque debe tenerse en consideración en el
procedimiento sancionador que se viene tramitando ante la Administración Local de Agua Medio
Apurimac - Pachachaca un permiso de uso de agua.

Mediante el Informe Técnico N° 251-2016-ANA/AAA.XI/ALA-MAP/AT/LSP de fecha 05,10.2016, la
Administración Local del Agua Medio Apurimac - Pachachaca señaló que conforme se desprende de
sus descargos quedó demostrado que el señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez es responsable de la
infracción en materia de recursos hidricos contemplada en el numeral 1 del articulo 120" de la Ley de
Recursos Hidricos yel literal a) del artículo 277" de su Reglamento. Asimismo, señaló que con fecha
14,06,2016, el referido señor solicitó una autorización de uso de agua el cual se sigue mediante el
Expediente N° 1610-2016, trámite realizado con posterioridad a la verificación de campo,

4,5. La Administración Local del Agua Medio Apurimac - Pachachaca mediante la Carta H" 016-2017-
ANA/AAA.XI-PA de fecha 31.01,2017, notificó al señor Wilbert Ronaíd Gamarra Samanez el Informe
Técnico N" 251-2016-ANA/AAA.XI/ALA-MAP/AT/LSP, "informe final" óel procedimiento administrativo
sancionador a efectos de que formule sus descargos. Ante lo cual el referido señor mediante el escrito
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de fecha 15.02,2017, señaló que debe tenerse enconsideración que solicitó a la referida Administración
Local de Agua la paralización del Expediente H° 1610-2016-ANA, sobre el permiso de uso de agua, en
vista a que la Dirección Regional de Energía y Minas no aprobó el Estudio de Impacto Ambiental,
autorización requeridapara tramitar dicho permiso.

4.6. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac con la Resolución Directoral N" 0465-2017-
ANA/AAA-XI-PA de fecha 17.05.2017, notificada el 18.05.2017, dispuso:

a) Sancionar al señor Wilbert Ronaid Gaman'a Samanez con una multa de 3.5 UIT por hacer uso de
las aguas provenientes de la quebrada Mariño, con fines de mineria no metálica, lavado de
agregados, sin contar con el derecho de uso correspondiente, con lo que habría infringido el
numeral 1 del articulo 120® de la Ley de Recursos Hídricos y el literal a) del articulo 277" de su
Reglamento por construir sin autorización de laAutoridad Nacional del Agua.

b) Disponer como medida complementaria la demolición o destrucción de las obras hidráulicas que
permiten la captación yconducción de las aguas de manera ilegal, de no obtener en el plazo de
tres meses el derecho de uso de agua correspondiente.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.7. Mediante el escrito de fecha 01.06.2017, el señor Wilbert Ronaid Gamanra Samanez interpuso un
recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral N° 0465-2017-ANA/AAA-XI-PA.

4.8. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac con la Resolución Directoral N" 0636-2017-
ANA/AAA-XI-PA de fecha 26.07.2017, notificada el 07.08,2017, declaró infundado el recurso de
reconsideración interpuestoporel señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez.

4.9. Mediante el escrito de fecha 23.08.2017, el señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez interpuso un
X—^recurso de apelación contra la Resolución Directoral N® 0636-2017-ANA/AAA-XI-PA conforme a los

fuftdamentos señalados en los numerales 3.1 y 3.2de la presente resolución.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. El Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de acuerdo con el articulo 22" de la Ley N" 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 14°y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de laAutoridad
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG2. así como el artículo 20" de su
Reglamento Intemo, aprobado por la Resolución Jefatura! N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del Recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentrode los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JLIS, por loque es admitido a trámite,

6. A^LISIS DE FONDO

especto a la infracción imputada a el señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez

El numeral 1 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos establece que constituye infracción en
materia de recursos hídricos utilizar aguas sin el correspondiente derecho de uso de agua. Asimismo, el
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos en el articulo 277°establece las infracciones en materia de
recursos hídricos, entre las cuales se encuentra el literal a) referido a usar, represar o desviar las aguas
sin el correspondiente derecho de agua o autorización de laAutoridad Nacional delAgua.

2 Modificado porel Decreto SupremoN* 012-2016-MINAGRl, publicado en el Dtano Oficial ElPeruanoel 22.072016
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6.2. En el presente caso, se sancionó al señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez por utilizar el agua sin el
correspondiente derecho de uso, infracción que se encuentra acreditada con los siguientes medios
probatorios;

a} El Acta de Inspección Ocular de fecha 02.06.2016, mediante la cual la Administración Local de
Agua iVIedio Apurimac - Pachachaca señaló que se pudo verificar que en el procesamiento de los
materiales se vine haciendo usodel agua para el lavado de agregados y procesado de los mismos
mediante un sistema instalado a base de tuberías de PVC - SAC de 4 pulgadas, que se encuentra

conectada directamente a la planta y para ello, las aguas son captadas en fomia directa de la
margen derecha de laquebrada del río Mariño.

b) El escrito de fecha 08.09.2016, mediante el cual el señor Wilbert Ronaid Gaman-a Samanez ofreció
disculpas por incumr en la infracción imputada por la autoridad y señaló que debe tenerse en
consideración en el procedimiento sancionador que se viene tramitando ante la Administración
Local de Agua Medio Apurimac - Pachachaca un permiso de usode agua.

Conforme al análisis de los medios probatorios indicados se encuentra acreditada la comisión de la
infracción por parte del señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez. de usaragua sin el correspondiente
derecho de uso, confonne a loseñalado el numeral 1 del articulo 120°de la Ley de Recursos Hidricos y
en el literal a) del articulo 277° de su Reglamento.

Respecto a losargumentos del recurso de apelación interpuesto porel señor Wilbert Ronaid Gamarra
.Samanez.

6.3. En relación con el argumento del impugnante señalado en el numeral 3.1 de la presente resolución, este
Tribunal precisa que;

6.3.1. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurimac mediante la Resolución Directoral
N° 0465-2017-ANA/AAA-XI-PA sancionó al señor Wilbert Ronaid Gamarra por haber
incurrido en la infracción en materia de recursos hidricos referida a usar agua sin el
correspondiente derecho de uso, conforme a lo señalado el numeral 1 del articulo 120° de la
Ley de Recursos Hidricos y en el literal a) del artículo 277° de su Reglamento y en aplicación
del principio de razonabilidad establecido en el numeral 3 del articulo 246°^ del TUO de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, calificó la infracción imputada como grave y le
impuso una sanción de 3.5 UIT, por usarel agua sin el conrespondiente derecho de uso.

De la revisión del referido acto administrativo, se advierte que la Autoridad Administrativa del
Agua Pampas - Apurimac evaluó cada uno de los documentos y argumentos presentados por
el administrado y tomando en cuenta que en base a los elementos probatorios señalados en el
numeral 6,2 de la presente resolución se acredita que el señor Wilbert Ronaid Gamarra
Samanez viene haciendo uso de las aguas captadas de la margen derecha de la quebradadel
río Mariño para el lavado de agregados, se evidencia que se ha configurado la infracción
referida a hacer uso del agua sin el correspondiente derecho de uso y que la Autoridad
Administrativa del Agua Pampas - Apurimac emitió una decisión motivada y fundada en
derecho, razón por la cual carece de objeto acoger los argumentos del impugnante en este
extremo.

sísente

• fyac'OV.».'»
p/'rrc*'®

I^^CIO/V

'oiy-''ai Nao"',
S^rowo'í

jmtoi

ISCO ^
UAUfilC

''Articulo 246.-Principios de Is polestad sanchnadora ad/ninistrativí
Lepotestad s3naon3:forade todas las entidadesestá tegids adicionalmente por los siguientespnnc/píos especiales:(...)
1 Razonabilidad • Lasautoridades debenpreverque la comilónúe la conducía sancionable no resulte más ventajosa para 6l infractor que cumplir las normas infringidas

o asmir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al inajmplimiento califícado como intacaón, observando /es s/gu/enfes
cníen'os que se señalana efectosde su graduación'

a) Elbeneficio ilícito resultantepor la comisión de lainbacción;
bl Laprobabilidad de detecciónde la infracaón.
c) Lagravedad iel dañoalinteréspúblico yAí bienjurídico protegido.
di Elpequido económico causado.
e} Lareinódenaa. porlacomisión delamisma infracción dentro de¡plazo de un11) añodesdequequedó firme laresolución quesarmonó lapnmera infracción.
f} Lascircun^anciasde la comisiónde la infracción: y
g) Laexisle/wdo node intencionalidad en laconduela delinfracíof.
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6.4. En relación con al argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.2 de la presente resolución,
este Tribunal precisa que:
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6.4.1.

6,4.2.

6.4.3.

Con relación a la solicitud de pemiiso de uso de agua efectuado por el administrado y con el
que pretende desvirtuar lacomisión de la infracción que se le imputa, cabe señalar lo siguiente:

a) Mediante el escrito presentado el 14.06.2016, el impugnante solicitó el permiso de uso de
agua, seguido con Expediente N° 1610-2016.

b) Con la Notificación N" 204-2016-ANA-AAA-XI.PA-ALA MEDIO APURÍMAC
PACHACHACA de fecha 04.08.2016, la Administración Local de Agua Medio Apurimac
Pachachaca comunicó al señor Wilbert Ronaid Gamarra Samanez, el inicio del
procedimiento administrativo sancionador.

c) Con el escrito de fecha 15,02,2017, comunicó a la autoridad que solicitó la paralización
del Expediente N° 1610-2016-ANA. sobre el pemiiso de uso de agua, en vista a que la
Dirección Regional de Energía y Minas no aprobó el Estudio de Impacto Ambiental,
autorización requerida para tramitar dicho pemiiso.

De lo descrito precedentemente, se advierte que se configuró la infracción imputada al
recurrente, ya que en el momento de la comisión de los hechos materia de sanción el señor
Wilbert Ronald Gamarra Samanez nocontaba con la autorización de usode agua, razón porla
que no se encontraba facultado para hacer uso del recurso hidrico y más aún si solicitó la
paralización del procedimiento de permiso de uso de agua al no contar con la autorización
sectorial competente, evidenciado que la autoridad de primera instancia emitió el acto
administrativo debidamente motivado.

Con respecto al argumento del administrado referido a que se acogió a los alcances de lo
dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1293 que declaró de Interés Nacional la Fonnalización
de las Actividades de la Pequeña Minería y Minería Artesanal y que por tanto cuenta con el
derecho de uso de agua y a que al ser miembro activo del Comité de Usuarios de Agua
Canrien San Lázaro, Pachachaca Baja tiene habilitado dicho derecho.

Al respecto cabe señalarqueconforme a lo señalado en el numeral 7 delartículo 15® de la Ley
de Recursos Hídricos, son funciones de laAutoridad Nacional del Agua el "otorgar, modificar y
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua, asi como aprobar la
implementación, modificación y extinción de servidumbres de uso de agua, a través de los
órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional".

ZfeCanV'S'

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 44" de la referida Ley "para usar el
recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado
por la Autoridad Administrativa del Agua con participación del Consejo de Cuenca Regional
o Interregional. según corresponda. Los derechos de uso de agua se otorgan, suspenden,
modifican o extinguen por resolución administrativa de la Autoridad Nacional, conforme
a ley "

rRANCIS
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6.4,4. Asimismo, conforme ha sido desan^ollado por este Tribunal en los fundamentos 6,8 al 6,14 de
la Resolución N' 513-2016-TNRCH de fecha 13.10.2016, recaída en el Expediente N' 540-
2014, con relación los alcances de la fonnalización minera dispuestaen el Decreto Legislativo

1105, Decreto Supremo N' 004-2012-MiNAM^ y Decreto Supremo N" 032-2013-EM5 y a la
relación que existe con el marco normativo de la Autoridad Nacional del Agua, este Tribunal
precisó losiguiente:

*Publicado elen Diario Oficial el Peruano el 06-09201?, medíanle esta norma elMinistenodel Ambiente aprobó lasdisposiciones complementarias parael Instrumailo de Gestión
Ambienlal Correctivo (en adelante IGAC), en el marcode la formalizacio" de las aclividades de la pequeña mineríay la minería artesanalen curso.
' Er el articuto 6° del se establece

'ElreQuisilo de Automación de Usode Aguas señaladoen el numeral 4delanioJo 4 y arlículo 8 delDecreto Legislativo N° 1105. se entenderécumplido conla opir^ión favorable
flue emitala Autoridad Nacional del Aguapara la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo-IGAC. siemprey cuandoen eimfwmeque contengadichaopinión
/aiwaü/e conste la conformidad respecfoa la disponibilidad hidricapara la actividad. Lalicencia de usode aguas para la actividad, se otorgaráa sohalud de parle una vezobtenida
la aprobación del Instrumento de GesdónAmbiental Correctívo-IGAC. En caso sea considerandoen el /ns/n;ínenfo de GesBón Ambiental Correctivo-IGAC el verlimiento de agua
residualtratada,se deberésdidtar la autorización correspondiente a la Autoridad Naaonal del Agua"
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"6.14.1 En el análisis de los dispositivos legales citados se observa que la Autoridad
Nacional del Aguaparticipaba en el proceso de formalización minerade las actividades
de pequeña minería y mineria artesanal en zonas no prohibidas, a través de la emisión
de la opinión técnica para la aprobación del IGAC, debiendo pronunciarse sobre: i) la
acreditación de la disponibilidad hidrica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional
del Agua (Resolución Jefatural A/' 481-2013-ANA, y; ii) en ¡a evaluación del impacto
ambiental en cuanto a la afectación de los recursos hidricos (Resolución Jefatural N° 509-
2013-ANA).

6.14.2. Una de las obligaciones del sujeto de formalización, una vez que cuenta con la
opinión favorable del IGAC, es la de obtener la licenciade uso de agua y la autorización
de vertimiento de aguas residuales tratadas, de ser el caso, de manera previa a la obtención
de la autorización de inicio o reinicio de actividades de exploración, explotación yio beneficio
de minerales, que constituye el último paso en el proceso de fonnalización". (El resaltado es
nuestro)

Por otro lado, mediante el Decreto Legislativo N° 1293^, se declaró de Interés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal. mientras que con
el Decreto Legislativo N° ISSB"'', se establecieron las disposiciones para el Proceso de
Formalización Minera Integral, contemplando en el artículo 6 del referido Decreto Legislativo la
constitución del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Mineria y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros
informales inscritos en el Registro Integral de Formalización Minera ante la autoridad
competente.

En consecuencia, de lo señalado precedentemente se advierte que el Decreto Legislativo
invocado por el administrado no contempla que los beneficiarios del proceso de formalización
puedan haceruso del agua sin solicitar una licencia a laautoridad competente sino que señala
los mecanismos establecidos por la autoridad para el desan"ollo del proceso de formalización
de las actividades de la pequeña mineria y minería artesanal y confonne a loexpresadoen el
numeral 6.4.3, es únicamente la Autoridad Nacional del Agua la facultada a otorgar el derecho
de uso de agua a travésde sus órganosdesconcentrados.

En el mismo sentido, cabe mencionar que loseñalado porel administrado referido a que al ser
miembro activo del Comité de Usuarios de Agua Carmen San Lázaro, Pachachaca Baja tiene
habilitado el derecho al uso del agua, cabe señalar que el solo hecho de ser miembro de una
organización de usuarios no le otorga un derecho de uso de agua, dicho derecho lo otorga
únicamente la Autoridad Nacional del Agua mediante una resolución administrativa, lo que no
ocurrió en el presente caso, ya que el recurrente no ostenta dicho derecho al no haber
culminado el procedimiento para el otorgamiento del permiso de uso de agua; razón por loque
no conresponde acoger el argumento de la impugnante en este extremo.

.5. Por lo expuesto, en tantose ha podido determinar la responsabilidad del señor Wilbert Ronald Gamarra
Samanez porel hecho imputado en el presente procedimiento, este Tribunal considera que corresponde
declararinfundado el recurso de apelación interpuesto porla recurrente,

icluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 1032-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
íraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de

)lución de Controversias Hidricas,
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r.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Wilbert Ronald Gamarra Samanez
contra la Resolución Directoral N° 636-2017-ANA/AAA-Xl-PA

®PublicaíJo en el Diario Oficialel Peruano el 29,12.2016

^ Publicado en el Diario Oficial el Peaianoel 05.01.2017,



2®.- Darporagotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese, comuniqúese ypubliquese enelportal web de la Autoridad Nacional del Agua,
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